
MINISTERIO DEL B4EDIO A)MIENTE
Subsecretaría del Medio Ambiente

AMPLÍA EL PI.AZO PARA LA ELABORACIÓN DE
LA RESOLUCION QUE APR(JABA EL
ANTEPROYECTO DE DECRETO SUPREMO QtJE
ESTABLECE llEVAS DE RECOLECCION Y
V:ALORIZACIÓN Y OTRAS OBLIGACIONES
ASOCIADAS DE ACEITES LIIBRICANTES .

RESOLUCIÓN EXENTO N' 801

SANTIAGO, 21 de agosto de 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la l,ey N'
20.920, marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida
del productor y tomenlo al reciclaje; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Admi.nistraci.ón del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fi.jada por el decreto con
fuerza de ley N' 1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Secretaría General
de la Presi.dencia; la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Admi.nistrativos que Ri-gen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado; el Decreto Supremo N' 8. de 2017. del
Mi.nisterío del Medio Ambiente, Reglamento que regula el procedimiento
de elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley N'
20.920; la Resolución exenta NO 264, de 2019. del Mini-stereo del Medio
Ambiente, que da inici-o al proceso de elaboración del decreto supremo
que establece metas de recolección y valorización y otras obli.naciones
asociadas de aceites lubricantes; la Resolución exenta NO 438, de 2019,
del Ministeri.o del Medio Ambiente. que convoca a representantes para
integrar el comité operan.vo ampli-ado que participará en la elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolección y valora-zación y
otras obligaci.ones asociadas de aceites lubricantes; la Resolución
exenta NO 794. de 2019. del Ministeri.o del Medio Ambiente. que designa
integrantes del comité operativo ampliado que partio.pará en la
e[aboración de[ decreto supremo que estab].ece metas de reco]ección y
valorlzaci-ón y otras obli.naciones asoci-idas de aces.tes lubricantes; la
Resolución exenta NO 1488, de 2019, del Mini.stereo del Medio Ambiente y
la Resoluci.Ón exenta N' 253, de 2020, ambas que amplían el plazo para
la elaboración del anteproyecto de decreto supremo que establece metas
de recolecci.ón y valorización y otras obligaciones asociadas de aceites
lubricantes; en el memorándum N' 96-A/2020, de 20 de agosto de 2020, de
la Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular, del
Ministerio del Medio Ambiente. "Solia.tud de nueva ampliaci-ón de plazos
para la elaboraci.ón del proyecto del decreto supremo que establece
metas de recolección y valora-zación y otras obligaciones asociadas de
aceites lubricantes"; el Dictamen N' 3610, de 17 de marzo de 2020, de
la Contraloría General de la República. sobre medidas de gestión que
pueden adoptar los órganos de la Admi-nistración del Estado a propósito
del brote COVID-19; la Resoluci.ón Exenta N' 249, del 20 de marzo de
2020, del Mini.stereo del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio
Ambiente. que instruye medidas extraordinari-as de visaci-ón de
documentos del Mini.stereo del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio
Ambiente a raíz de la alerta sad.talla por emergenci-a de salud pública
de i.mportancia internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVIO-
19); el Decreto Supremo NO 104, de 2020, del Mi.ni.stereo del Interior y
Seguridad Públi.ca. que declara estado de excepción consta-tucional de



catástrofe. por calamidad pública. en el territorio de Chile. y sus
modificaciones; el Decreto Supremo NO 107. de 2020, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública. que declara como zonas afectadas por
catástrofe a las comunas que indica; el Decreto Supremo NO 269, de
2020, que prorroga la declaración de estado consta.tuclonal de
catástrofe, por calamidad pública. en el territorio de Chile. por el
lapso que i-ndica; el Decreto Supremo NO 400, de 2020, del Ministerio
del Ingeri.or y Seguridad Públi.ca. que prorroga declaración de estado de
excepción constitucional de catástrofe. por calamidad pública. en el
territorio de Chile. por el lapso que i.ndica; la Resolución N' 7, de
2019. de la Contraloría General de la Repúbli.ca, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

l Que, mediante la Resoluci.ón exento N' 264, de 2019, el Ministeri.o
del Medio Ambiente dio i.nido al proceso de elaboración del decreto
supremo que establece metas de recolecci.ón y valorización y otras
obligaciones asociadas de aceites lubricantes.

2 Que. de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 5' letra g) y 25
letra f) del Reglamento que regula el procedimiento de elaboración
de los decretos supremos establecidos en la Ley N' 20.920, la
resolución que da inicio a dicho proceso debe i-ndicar el plazo para
dictar un anteproyecto de instrumento.

3 Que la Resoluci.ón referi.da en el confi.dejando I', en su resolutivo
8, fijó un plazo de seis meses contados desde la fecha de su
publicación en el Diario Oficial para di.clar el referido
anteproyecto de decreto supremo. Hibi.da cuenta de que la publicación
se efectuó el día 24 de mayo de 2019. el plazo para dictar el
anteproyecto vencería el día 24 de noviembre de 2019

4 Que el inciso segundo del artículo 49 del Reglamento establece que
el Mi.nistro del Medio Ambi.ente. por resolución fundada. podrá
prorrogar o di-sminuir los plazos establecidos para la preparación
de los informes, la elaboraci.ón del anteproyecto o de la propuesta
de decreto supremo/ agregando que los plazos que se prorroguen
serán los necesarios para dar término a las actividades
mencionadas.

5 Que. por los motivos expresados en la Resolución exenta N' 1488, de
2019, del Ministerio del Medio Ambiente. se resolvió ampliar en
cuatro meses más el plazo para elaborar el decreto supremo que
establece metas de recolección y valora.zación y otras obli.gaciones
asoci.adas de aces.tes lubricantes .

6 Que. a su vez, por los motivos expresados en la Resolución exenta
N' 253, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. se resolvió
ampli.ar en cinco meses más el plazo para elaborar el decreto
supremo que establece metas de recolecci.ón y valorización y otras
obligaciones asoci.adós de aceites lubricantes.

7 Que el análi.si.s general del impacto económico y social (AGIES),
exigido en el artículo 25 del Decreto Supremo N' 8, de 2017, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente. y en la letra a) del artículo 14 de
la ley N' 20.920, ha sufrido una demora. debido a que faltan
antecedentes para realizar la modelación que requiere el AGNES. Por
este motivo, la Di.visión de Economía e información Ambiental, a
cargo de realizar la evaluación antes mencionada, en conjunto con
la Ofi.ana de Implementación Legislativa y Economía Circular, han



solicitado una nueva ampliación de plazo, para concluir
adecuadamente el AGIES que corresponde a una regulación de esta
envergadura.

8 Que. atendidas las ci.rcunstancias extraordinarias en las que nos
encontramos, parece prudente ampliar por última vez el plazo para
la dictación de la resolución que aprueba el anteproyecto de
decreto supremo.

RESUELVO

dictar la resolución que aprueba el
establece metas de recolección y
asoci.adam de aceites lubricantes,
navi.embre de 2020.

l AMPLIAR en 3 meses el plazo para
anteproyecto de decreto supremo que
valorización y otras obligaci.ones
debi.endo dictarme al día 24 de
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